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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRÍAS

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,

queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional sobre

modificación del artículo 4.º de la ordenanza fiscal reguladora del precio público por la

prestación de servicio o la realización de la actividad de visitas a museos, exposiciones,

bibliotecas, monumentos históricos y artísticos y otros centros o lugares análogos, cuyo

texto íntegro se hace público, en cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

«Por visita al Castillo o cualquier elemento independiente: 2 euros».

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo,

en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla

y León. 

En Frías, a 20 de junio de 2017.

El Alcalde-Presidente,

José Luis Gómez Ortiz
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